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La conducta desplegada por el
servidor público municipal Bacilio
Donaciano Villavicencio, Oficial
Conciliador y Calificador adscrito
al segundo turno de la Oficialía
Conciliadora y Calificadora con
sede en la Comisaría Municipal de
Toluca, México, transgredió en
agravio del señor Mario
Constantino Arizmendi Toledo, la
garantía de legalidad contenida en
el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Por su parte, el Oficial Conciliador
y Calificador Erick Iram Salazar
Flores adscrito al tercer turno de la
Oficialía Conciliadora y
Calificadora en Toluca, México,
transgredió en perjuicio del señor
Mario Constantino Arizmendi
Toledo, la garantía de protección
a la salud contemplada en el
mencionado artículo cuarto de la
Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por lo que respecta a la probable
responsabilidad penal de los
servidores públicos citados, ésta es
investigada por el agente del
Ministerio Público adscrito a la
Mesa Cuarta de la Dirección
General de Responsabilidades, de
la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México,
dentro del acta de Averiguación

Previa TOL/DR/IV/701/2001,
misma que una vez que sea
integrada deberá ser determinada
conforme a Derecho.

Por lo anteriormente expresado, la
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México,
respetuosamente formuló al señor
Presidente Municipal
Constitucional de Toluca, México,
las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se sirva instruir al titular
del órgano de control interno del
H. Ayuntamiento Constitucional a
su digno cargo, a efecto de que
con los elementos de convicción
contenidos en el documento de
Recomendación, resuelva el
expediente de investigación previa
número 128/2001, y a la brevedad
inicie procedimiento administrativo
disciplinario, tendente a determinar
la responsabilidad en que hubiesen
incurrido los servidores públicos
municipales: Bacilio Donaciano
Villavicencio, Erick Hiram Salazar
Flores, así como Sergio Díaz
Talavera y Rogelio de Jesús Jacobo,
Oficiales Conciliadores y
Calificadores y médicos,
respectivamente, adscritos a la
Comisaría Municipal de Toluca,
México, por los actos y omisiones
que quedaron señalados en el

capítulo de observaciones de la
Recomendación y en su caso,
imponga las sanciones que con
estricto apego a Derecho procedan.

SEGUNDA. Se sirva ordenar a
quien corresponda, sea
proporcionada de manera oportuna
la información y elementos que le
solicite la Procuraduría General de
Justicia del Estado de México, a fin
de colaborar en la debida
integración y determinación del acta
de Averiguación Previa TOL/DR/IV/
701/2001.

TERCERA. Se sirva instruir a quien
corresponda, para que a la
brevedad se dote con el equipo
clínico necesario al consultorio
anexo a la Comisaría Municipal,
a fin de que el personal médico que
ahí labora, brinde la atención
adecuada a las personas
aseguradas.

CUARTA. Se sirva instruir a quien
corresponda, a efecto de que el
personal adscrito a las Oficialías
Conciliadoras y Calificadoras, con
sede en la Comisaría Municipal,
reciban cursos de capacitación y
actualización en materia de
derechos humanos y fundamentos
jurídicos que rigen su actuación;
para lo cual este Organismo le
ofrece la más amplia
colaboración.

Recomendación No. 59/2001*

El 26 de julio del año 2001 este
Organismo recibió el oficio
número DAP-1111/2001,
proveniente de la Comisión
Nacional de los Derechos
Humanos, en el que se lee: “La
portadora del presente Gloria
Castañeda Velázquez... acudió al
Área de Atención al Público...
para exponer el siguiente

problema... en el mes de enero
del 2000 su menor hija... Lucía
Sánchez Castañeda, actualmente
de 17 años de edad fue violada
por el señor Miguel Ángel Bonilla
Vázquez. Por lo que se inició
averiguación previa número
CHIM/DIF/221/2000, misma que
fue consignada ante el Juzgado
Quinto de Primera Instancia en
Chalco, Estado de México, bajo
la causa penal número 84/

2000... se giró orden de
aprehensión en contra de Miguel
Ángel Bonil la Vázquez, sin
embargo a la fecha no se ha
ejecutado... ha acudido en
diversas ocasiones ante los
elementos de policía judicial a
quienes se ordenó su
cumplimiento, mismos que han
referido que quienes deben
localizarlo son los familiares de
Lucía e informarlo a ellos, no

* La Recomendación 59/2001 se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 23 de octubre del año 2001,
por incumplimiento de orden de aprehensión. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 10 y 104 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto
íntegro de la Recomendación se encuentra dentro del expediente respectivo y consta de 22 fojas.
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obstante que cuentan con datos
suficientes para localizarlo...”

Realizado el estudio y análisis de
las constancias que integran el
expediente de queja CODHEM/
NEZA/3564/2001-4, este
Organismo considera acreditada la
violación a derechos humanos de
la señora Gloria Castañeda
Velázquez y de su menor hija Lucía
Sánchez Castañeda, por el
incumplimiento de la orden de
aprehensión librada por el Juez
Quinto Penal de Primera Instancia
de Chalco, México, dentro de la
causa número 84/2000-2 en
contra del señor Miguel Ángel
Bonilla Vázquez por el delito de
violación, cometido en agravio de
la menor Lucía Sánchez
Castañeda, atribuible al ex servidor
público Fabricio Huerta Luna y a
los elementos policiales: Alejandro
Rafael López Flores, Ramón Orozco
Hernández y Francisco Ángel
Molina Ramírez, adscritos a la
Procuraduría General de Justicia
del Estado de México, a quienes
les ha sido encomendado su
cumplimiento.

En la especie, el incumplimiento de
la orden de aprehensión librada por
el órgano jurisdiccional, impide el
inicio del debido proceso legal, para

que previa secuela procesal, se
imponga al autor del delito, en caso
de ser procedente, la pena que
corresponda; aunado a lo anterior,
propicia que el delito de violación
cometido en agravio de la menor
Lucía Sánchez Castañeda,
permanezca impune.

A la fecha de emitirse la
Recomendación, transcurrieron un
año y cuatro meses de que la
autoridad judicial solicitó a la
Procuraduría General de Justicia
del Estado de México, el
cumplimiento de la orden de
aprehensión librada en contra de
Miguel Ángel Bonilla Vázquez, sin
que los elementos policiales que
han tenido a su cargo la ejecución
del mandato judicial, hayan
realizado acciones efectivas para
lograr la captura del probable
responsable.

Por lo anteriormente expresado, la
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México,
respetuosamente, formuló al
Procurador General de Justicia del
Estado de México, las siguientes:

RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se sirva instruir al
Director General de Aprehensiones

de la Institución Procuradora de
Justicia a su digno cargo, a efecto
de que a la brevedad se dé
cumplimiento a la orden de
aprehensión dictada por el Juez
Quinto Penal de Primera Instancia
de Chalco, México, en la causa
84/2000-2, en contra de Miguel
Ángel Bonilla Vázquez, por su
probable responsabilidad en la
comisión del delito de violación en
agravio de la menor Lucía Sánchez
Castañeda, a fin de evitar que la
conducta delictiva quede impune.

SEGUNDA. Se sirva instruir al titular
del órgano de control interno de la
Institución a su digno cargo, a fin
de que a la brevedad realice las
diligencias necesarias dentro del
expediente CI/PGJM/195/2001,
para identificar y determinar la
responsabilidad administrativa
disciplinaria en que hubiesen
incurrido tanto el ex servidor público
Fabricio Huerta Luna como los
elementos policiales: Ramón
Orozco Hernández, Alejandro
Rafael López Flores y Francisco
Ángel Molina Ramírez, por las
omisiones a que se hace referencia
en el capítulo de Observaciones del
documento de Recomendación y de
resultar procedente, se impongan las
sanciones que con estricto apego a
Derecho correspondan.

Recomendación No. 60/2001*

En cumplimiento al Plan de Trabajo
de esta Comisión, dentro del
Programa Permanente de
Supervisión al Sistema
Penitenciario; áreas de seguridad
pública municipales y de la
Procuraduría General de Justicia
del Estado de México; personal
adscrito a la Segunda Visitaduría
General de este Organismo, el 25
de mayo del año 2001, personal
de este realizó una visita de

inspección a la comandancia
municipal de Tenancingo, México,
en la que se evidenció la carencia
de mantenimiento continuo de
limpieza y pintura en general, de
camas y lockers suficientes en el
dormitorio, de áreas de comedor y
cocina con muebles propios,
además de un área sanitaria
provista de tazas, lavamanos y
regaderas con servicio de agua
corriente, suficientes para los
elementos policiales. El personal de
esta Comisión constató que los

integrantes de la pol ic ía
municipal de Tenancingo,
México, no cuentan con chalecos
antibalas y que no todos los
elementos de la policía tienen
armamento, municiones, ni
vehículos, lo cual dificulta brindar
adecuadamente el servicio de
seguridad pública. Asimismo, se
constató que el número de
policías es de 60, divididos en dos
turnos, lo que representa un
pol ic ía por cada 2, 581
habitantes.

* La Recomendación 60/2001 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Tenancingo, México, el 29 de octubre del año
2001, por ejercicio indebido de la función pública. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 10 y 104 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 13 fojas.


